
  

15 de Junio de 1987 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

De mis consideraciones: 

De conformidad con el Art. 21 de la Ley de Compañias, cumplo con infor- 

mar a usted la transferencia de acciones operada en la Compañia Anónima 

Camaronera Universal CAMANISA S.A., la misma que es asi: 

CEDENTE ACCIONES CESTONARIO 

MARTA CLEMENCTA BOTERO DE LOOR 500 DR. FRANCISCO CUCALON 
RENDON 

Ei cedente ha transferido en favor del cesionario acciones de que era 
titular o propietaario en la Compañia Anónima Camaronera Universal CAMA- 

NISA S.A. 

De conformidad con ei inciso 2- del Art. 202 de la Ley de Compañias se 

ha presentado y entregado el título objeto de la cesión, los mismos que 

han sido debidamente endosados a nombre del adquiriente. 

Ei cedente es de nacionalidad colombiana y el cesionario de nacionali-- 

Old bo, 
María Ciemencia Botero de Loor 

dad ecuatoriana. 
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